
Dra. Erika Adriana Loyo Beristáin.
Defensora de los Derechos Universitarios 
P r e s e n t e 

Por este medio hago de su conocimiento que, en sesión del día (día de la sesión en la que se determina explorar la solución del conflicto a través de un MASC) de la Comisión de Responsabilidades y Sanciones (señalar que comisión solicita el servicio) del Centro Universitario (Centro universitario al que pertenece la CRyS), en seguimiento de los expedientes presentados ante la misma, se presentó el avance dentro de la etapa de investigación del expediente ______________________, entre otros se acordó lo siguiente: 

Acuerdo 1. En términos del artículo 35 del Reglamento de Responsabilidades Vinculadas con Faltas a la Normatividad Universitaria, mismo que establece que en los conflictos surgidos al interior de la Universidad, se podrán utilizar medios alternos de solución de conflictos conforme a la legislación aplicable y exceptuando los casos en que dicha legislación lo prohíba, por lo cual se deberá hacer la solicitud para que explore la posibilidad de resolver el conflicto a la Defensoría de los Derechos Universitarios, dependencia que cuenta con capacidad técnica para realizar dicho proceso.

Por lo anteriormente expuesto me permito solicitar su valioso apoyo para que, con su intervención dentro de esta etapa, ya sea por su conducto o mediante la designación del personal que considere, se pueda explorar la posibilidad de resolver el conflicto mediante un mecanismo alternativo, para lo cual adjuntamos al presente oficio una copia del expediente que dio origen al asunto en mención, así como la voluntariedad informada y expresa de cada una de las personas que son parte de los expedientes.
Sin otro en particular, me despido enviando un cordial saludo.  

A t e n t a m e n t e
“Piensa y Trabaja”
“40 años de la Feria Internacional del Libro de Guadalajara”
________, Jalisco, a __ de ______ de 2026


(Nombre de quien preside la CRyS). 
Presidente de la Comisión de Responsabilidades y Sanciones
